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PRECIO DE SUSCEPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'5(1 pesetas
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4*9(1

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
For seis meses. 10*65
Por tres id......... 6

Un número........  0'25

Í?'TM íiPiriAI US1 I I DDAVIWfll IW DIlDf'AC ¿HláJjllii vi lui/w Offi íiA í iiimilllA OÜj oUüiiOu.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE ÜFiCiAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Beal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 116.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
esa Comisión provincial consul
tando el procedimiento que debe 
seguirse para la exacción de las 
multas que los artículos 75 y 92 de 
la vigente ley de Reemplazos au
torizan á imponer á los Alcaldes y 
á las Comisiones provinciales, y lo 
que debe hacerse en caso de in
solvencia de los multados, la ex
presada Sección ha emitido en es
te asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por la Comisión provincial de Pon
tevedra consultando el procedi
miento que debe seguirse para la 
exacción de las multas que los ar
tículos 75 y 92 de la ley de 11 de 
Julio de 1885 autorizan á imponer 
á los Alcaldes y á las Comisiones 
provinciales, y lo que debe hacer
se en el caso de insolvencia de los 
multados.

Manifiesta dicha Comisión que 
por analogía á lo determinado en 
el art. 99 de la referida ley resol
vía los casos quese le presentaban, 
pero que se abstenía de hacerlo en 

la actualidad, porque el Juzgado de 
La Cañiza había procesado al Al
calde por usurpación de atribucio
nes judiciales, á causa de haber 
dispuesto por sí la prisión subsi
diaria por insolvencia á un mul
tado por infracción de las Orde
nanzas municipales.

Acompaña como antecedente las 
diligencias instruidas con motivo 
de haber procesado el Juez de La 
Cañiza al Alcalde por la supuesta 
usurpación de atribuciones de que 
se ha hecho mérito.

La Sección, teniendo en cuenta 
que los artículos 77, 185, 186 y 188 
de la ley Municipal señalan la for
ma en que se han de exigir las 
multas que los Gobernadores pue
den imponer á los Alcaldes, opina 
que por analogía debe aplicarse 
dicho procedimiento para hacer 
efectivas las que las expresadas 
Autoridades y las Comisiones pro
vinciales impongan en virtud de 
las atribuciones que la ley de Re
emplazos les concede, cuando en 
la misma ley no se señale proce
dimiento especial para su exac
ción.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Marzo de 1887. = León y Castillo. 
= Sr. Gobernador de la provincia 
de Pontevedra.

(De la Gacela núm. 107.)

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 

José Ramón Perez y Alvarez, re
clamando contra el fallo por el 
que la Comisión provincial de Ovie
do le declaró soldado sorteable del 
alistamiento de Pravia en el reem
plazo de 1886, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.:La Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto oportunamente por José 
Ramón Perez y Alvarez contra el 
fallo de la Comisión provincial de 
Oviedo que revocando el del Ayun
tamiento de Pravia le declaró sol
dado sorteable en el reemplazo de 
1886:

Resultando que ante el Ayun
tamiento alegó el mozo que era hi
jo único de padre pobre é impe
dido, al que auxiliaba, pues un 
hermano suyo era menor de diez 
y siete años y otro era voluntario 
sin retribución en la isla de Cuba:

Resultando que la Corporación 
municipal declaró al mozo soldado 
en depósi to, y que la Comisión pro
vincial revocó este fallo por no re
putar al hermano, que es volunta
rio, sirviendo por su suerte en un 
cuerpo armado del Ejército:

Visto lo dispuesto en el párrafo 
décimo del art. 69 de la ley de 
Reemplazos de 11 de Julio de 1885.

Considerando que no consta que 
el hermano del mozo que sirve en 
los voluntarios de Cuba haya sido 
tomado á cuenta del cupo por ha
berle correspondido por su suerte, 
y que por tanto, en tales circuns
tancias no pudo ser tenido el mozo 
como hijo único en sentido legal:

La Sección opina que procede 
confirmar el fallo apelado.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dic
támen, de Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1887—León y Castillo— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo.

(De la Gaceta núm. 108.)

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Negociado internacional.
Circular núm. 9.

La Administración de Correos de 
Rumania ha determinado retirar
se del acuerdo de l.° de Junio de 
1878, relativo al servicio de valo
res declarados.

Por tanto, desde el recibo de 
esta, esa principal y las demás ofi
cinas autorizadas para el envio de 
valores dejarán de admitir cartas 
de esta clase con destino á Ru
mania.

Sírvase V. repartir los adjuntos 
ejemplares de esta circular á las 
oficinas autorizadas de esa provin
cia y dar á la misma toda la pu
blicidad posible, haciéndola inser
tar en el Boletín oficial.

Dios guarde á V. muchos años. 
=Madrid 11 de Abril de 1887.— 
El Director general, A. Mansi— 
Sr. Administrador principal de 
Correos de.....

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Habiéndose fugado del Arsenal 
de Cartagena los confinados Fa
cundo Vergel Serrano, de 40 años 
de edad, natural de Cabeza de 



Buey, pelo castaño, color sano, 
cara, boca y nariz regulares; y 
Antonio Martin Blanco, de 42 años 
de edad, pelo negro, ojos pardos, 
cara redonda, color sano: encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á su 
busca y captura, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de 
este Gobierno con las seguridades 
debidas.

Burgos 26 de Abril de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Resultando vacante una plaza de 
alumno pensionado por la provin
cia, correspondiente al partido de 
Berma, en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta capital, 
la Diputación provincial en sesión 
de 19 del corriente acordó que se 
anuncie dicha vacante para que 
los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes en la Secretaría de di
cha Corporación dentro del térmi
no de 30 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

A la instancia se acompañarán 
los documentos siguientes.

1. ° Partida de nacimiento del 
aspirante á ingreso expedida por 
el Juzgado municipal respectivo 
en que acredite haber cumplido la 
edad de siete años y no exceder de 
la de catorce.

2. ° Certificación expedida por 
el Médico-Cirujano titular del dis
trito en que se acredite que dicho 
aspirante es completamente sordo
mudo ó ciego, que está vacunado 
ó que ha pasado la viruela, que se 
halla en el pleno goce de sus fa
cultades intelectuales y que no 
padece enfermedad alguna que le 
impida dedicarse al estudio ni otra 
alguna de las que puedan conta
giarse; y

3. ° Otro certificado, expedido 
por el Secretario del Ayuntamien
to y visado por el Alcalde, hacien
do constar la riqueza que los pa
dres del aspirante tengan amilla
rada y la contribución que satis
fagan al Tesoro.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se crean con 
derecho á ocupar dicha vacante.

Burgos 22 de Abril de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA. 

r— n I I ! I —...........— __

DIPUTACION PROVINCIAL.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia l.° de Abril de 
1887.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación provincial el Sr. 
Gobernador civil de la provincia y 
los Sres. Diputados provinciales D. 
Alejandro Berdugo, D. Francisco 
Aparicio, D. Francisco Diez, D. Se
bastian Arechavala, D. Domingo 
Martínez Mingo, D. José Gormen- 
zana, D. Demetrio Villanueva, D. 
Miguel Maria Setien, D. Félix Ce
cilia Barbadillo, D. Bernardo Bor
res, D. Federico de Santiago y D. 
Toribio González de Medina con el 
fin de celebrar la sesión inaugural 
de la reunión ordinaria corres
pondiente al 2.° período del pre
sente año económico, y habiendo 
esperado hasta la una de la tarde 
con el fin de que se reuniese nú
mero bastante de Diputados para 
abrir dicha sesión con arreglo á 
lo dispuesto por el art. 67 de la 
ley provincial, el expresado Sr. 
Gobernador, Presidente, ordenó 
que con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 25 del Reglamento de la 
Corporación se levantase la pre
sente acta negativa en que se hi
cieran constar los nombres de los 
Sres. Diputados presentes, que 
eran los 12 que quedan mencio
nados, y los de los no asistentes, 
que eran D. Juan José Arroyo, D. 
Fernando Izquierdo Palacios, D. 
Joaquín González Marrón, D. Ma
nuel Chico, D. Germán Moreno, 
D. Gumersindo Gil y D. Andrés 
Aldea , habiendo escusado estos 
dos últimos su asistencia por ha
llarse indispuestos.

Burgos !.0 de Abril de 1887.= 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra.

COMISION PROVINCIAL.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos......................... 0*23

Id. de cebada de 4 kilo
gramos......................... 0*90

Id. de paja corta de 6 ki
logramos...................... 0*26

El litro de aceite................ 0*99
El kilogramo de carbón... 0*09
El kilogramo de leña........  0*03
El kilogramo de paja larga. 0*05

Burgos 24 de Abril de 1887.= 
El Vicepresidente, Félix Cecilia 
Barbadillo. = El Comisario de 
Guerra, Luis Altolaguirre.=P. A. 
de la G. P. = El Secretario, An
tonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en los autos de que 
se hará mención se ha dictado con 
fecha 13 del actual sentencia, cu
ya cabeza y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia. = En la ciudad de 
Burgos, á 13 de Abril de 1887, el 
Sr. D. Alvaro Abascal y Abascal, 
Juez de instrucción de la misma y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos por D. Vic
tor Martínez Villanueva, vecino de 
esta Ciudad, su Procurador D. Ra
món Martínez López, y Abogado 
defensor el Licenciado D. Fermín 
Casado, contra Cesáreo Pañuelos 
Perez, Anselmo Ortega Perez, Gre
gorio Acero Perez, y Rufino Balles
teros Lastra, los dos primeros ve
cinos de Santa Cruz del Tozo, y los 
dos últimos de La Piedra, sobre 
pago de 1700 pesetas, intereses y 
costas.

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes em
bargados á los deudores, y con su 
importe hacer completo pago al 
acreedor de las 1700 pesetas, inte
reses y costas causadas y que se 
causen, imponiendo estas á los 
ejecutados.=Asi por esta mi sen
tencia de remate lo pronuncio, 
mando y firmo.=Alvaro Abascal.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original, á que me remito caso 
necesario. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia 

según está mandado, expido el 
presente que firmo en Burgos á 22 
de Abril de 1887.=Nicolás López.

Berma.

D. Leodegario Unceta, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Lerma y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Ruperto Martínez 
Sedaño, vecino de esta villa y elec
tor para Diputados á Cortes por el 
distrito de Castrogeriz, se ha pre
sentado demanda solicitando la 
inclusión en las listas electorales 
de dicho distrito, sección de Vi- 
llangomez, de D. Luis Martínez y 
Martínez, Presbítero, Cura párroco 
y vecino de Villaverde del Monte, 
Ambrosio Abad Rojo, Balbino Vi- 
HaverdeLopez, Gregorio Rojo Car
ranza, Pablo Elena Revilla, Ro
mán Camarero Villaverde y Moisés 
Barrio Martinez, vecinos de Santa 
Cecilia, fundado en que el primero 
es capacidad y los demás pagan al 
Tesoro por territorial una cuota 
superior á 25 pesetas al año.

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho á impug
narla puedan verificarlo dentro 
del término de 20 dias á contar 
desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Lerma á 20 de Abril de 
1887.=Leodegario Unceta.=Por 
su mandado, Miguel Bravo Revilla.

Miguel Bravo Revilla, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Lerma,

Doy fe: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía de mi cargo se 
ha seguido expediente de pobreza 
á instancia del Procurador D. An
tonio Martinez en nombre de Isabel 
Palacios, de esta vecindad, en el 
cual recayó la sentencia que dice 
así:

Sentencia.—En la villa de Lerma 
á 11 de Noviembre de 1885, el Sr. 
D. Deogracias Gil de la Cuesta, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
estos autos entre partes, de la una 
Isabel Palacios Vacas, casada, ve
cina de esta villa y representada 
por el Procurador D. Antonio Mar
tinez Sánchez y defendida por el 
Lie. D. Segundo Revilla, y deotra 
su marido Lorenzo Carranza Buiz, 
también vecino de esta villa, y por 
su no comparecencia los estrados 
del Juzgado, y el Ministerio Fiscal,



sobreque se la declare pobre para 
litigar con su marido,

Fallo: que debo declarar y de
claro á Isabel Palacios Vacas po- 
bre para litigar en la demanda 
que intenta promover contra su 
marido Lorenzo Carranza, y por lo 
tanto con derecho á gozar de los 
beneficios que á los de su clase 
otorga el art. 14 de la ley de En
juiciamiento civil.

Publíquese esta sentencia en el 
Boletín oficial de la provincia si 
no solicitase el Procurador Martí
nez Sánchez que se notifique per
sonalmente al demandado. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Deogracias Gil 
de la Cuesta. — Ante mí, Miguel 
Bravo Revilla.

La sentencia inserta concuerda 
ála letra con su original, de que 
doy fe y á que me remito. Para 
que conste y remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia, á fin 
de que se digne insertarla en el 
Boletín oficial, pongo el presente 
que signo en Lerma á 16 de Abril 
de 1887.=Miguel Bravo Revilla.

Villadiego.

D. José Huidobro Bravo, Juez 
municipal de esta villa de Villa
diego, que ejerce funciones del 
de primera instancia por ausen
cia de este en uso de licencia,
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. Modesto Caba
llero Gutiérrez, vecino de esta villa, 
elector para Diputados á Cortes por 
el distrito de la misma, se ha pre
sentado demanda en solicitud de 
que se incluya en las listas electo
rales del distrito de Villavedon á 
Leandro Crespo Bustillo, Pedro 
Iglesias é Iglesias, Rafael Martí
nez Millan, y Eustaquio Cueva 
González, vecinos de dicho Villa
vedon: Nicasio Carpintero Fernan
dez. Pedro Fernandez Martin , y 
Sebastian Perez Martínez, que lo 
son de Rioparaiso: Ignacio Gonzá
lez Martin, Pedro Humada Varona, 
Ildefonso García Millan, Gregorio 
Martin Diez, Patricio Miguel Fer
nandez, Cayetano Manzanal Gon
zález, Santiago Ruiz y Ruiz,y Diego 
Manzanal González, que igualmen
te lo son de Palazuelos de Villa
diego, todos labradores, mayores 
de edad, y pagan al Tesoro por 
contribución territorial mas de 25 
pesetas con un año de antelación.

Cualquiera elector podrá opo
nerse á dicha demanda dentro de 
término de 20 di as á contar desde

Villarcayo.

Díaz, en

de

áreas,en Cascajas, de 10

áreas,en Entrehoz, de 28

áreas,en Espina, de 10

Espina , deen

1 área 26Sobilla, deen

10 áreas,
en la Presa, de 3

Fincas en

en

ANUNCIOS OFICIALES.

en
en

en
en

Juzgado municipal de Solarana.
Hallándose vacantes las plazas 

de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, y debiendo 
proveerse con arreglo á lo dis

las otras porciones son de los he
rederos de Florencio Ruiz, no tiene 
número y está sin dividir, en 20.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del depósito 
del 10 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes, advirtiendo que no 
hay título alguno de dichos bienes, 
siendo de cuenta del rematante su 
adquisición, así como los gastos 
de la escritura é inscripción de la 
misma.

Dado en Villarcayo á 20 de Abril 
de 1887.=Pedro Gallo de la Peña. 
—Por mandado de S. Sría., Mauri
cio L. Miegimolle.

Villapanillo.

una heredad

10.
Entrehoz, de 6 áreas,

Fincas en Villapanillo.

Una heredad en la Nava, de 10 
áreas, en 50 pesetas.

Veinte pesetas en la parte de una 
casa de 500 reales que tienen en 
ella todos los herederos de Euge
nio Ruiz, marido de la procesada 
Ponciana, al barrio de Pasapuente;

mitad 
toda ella

Bienes de Gabriel Ruiz 
Tirria.

Bienes de Ponciana Díaz López, 
en Un ia.

La mitad de
Terreñuela, de 10 áreas, tasada 
80 pesetas.

La cuarta parte de una casa 
la calle Real, de un piso y sin nú
mero, cuyas otras porciones son 
de Juan Ruiz y hermanos, en 20.

Otra heredad en las Hoyas, de 
28 áreas, en 30.

Bienes de José Ruiz Díaz, en Urria.

Una heredad en las Cascajas, de 
22 áreas.

Otra en Somonte, de 3 áreas, 
tasada en 27 pesetas.

La cuarta parte de la 
una heredad en Ocejo, 
de 124 áreas, tasada en 15 pesetas.

Otra en Tamarredo, de 28 áreas, 
en 50.

Otra 
en 10.

Otra 
en 15.

Otra 
en 15.

Veinte pesetas en la mitad de 
una casa, cuya otra mitad es de 
Agustín Resines, vecino de Urria, 
y la otra mitad corresponde á to
dos los hermanos de los procesa
dos, proindiviso, en el barrio de 
las Cascajas, sin número, de 6 
metros de ancha y 8 de larga, de 
dos pisos, tasada esta parte en 20 
pesetas.

Otra heredad 
áreas, en 15.

Una heredad en la Labrada, de 
26 áreas, en 100 pesetas.

Otra en Sobilla, de 1 área 26 cen- 
tiáreas,

Otra 
en 50.

Otra 
en 60.

Otra 
centiáreas, en 15.

Otra en Borrico, de 
en 20.

Veinticinco pesetas en la mitad 
de una casa al barrio La Cascaja, 
cuya otra mitad es de Agustín Re
sines, vecino de Urria, y las otras 
porciones de los demás hijos de la 
procesada Ponciana, proindiviso, 
de 20 pies de larga y 30 de ancha, 
de dos pisos, sin número, en 25.

la inserción del presente en el Bo- I La cuarta parte de la mitad de 
tin oficial de la provincia, según otra en Ocejo, que toda ella mide 
dispone el art. 28 de la ley electo- 1 hectárea 24 áreas, en 15.
ral vigente. Otra en Romediano, de 6 áreas,

Dado en Villadiego á 20 de Abril en 20.
de 1887.=José Huidobro Bravo.= Otra en Torquias, de 6 áreas,
Por mandado de S. Sría., Guiller- en 20.
mo Rico. | Veinte pesetas en la mitad de

una casa, la otra mitad es de Agus
tín Resines, vecino de Urria, y la 
otra mitad corresponde á los de
más hermanos del procesado, pro-

D. Pedro Gallo de la Peña, Juez i indiviso, en el barrio de las Casca- 
municipal de esta villa, regente jas, sin número, de 6 metros de 
de la jurisdicción por traslación anchura y 8 de larga, de dos pi- 
del propietario, sos, en 20.
Hago saber: que el dia 14 de otra heredad en la Cueva, de 4. 

Mayo próximo y hora de las doce áreas, en 20.
de su mañana tendrá lugar en la otra en dicho sitio, de un cele- 
sala audiencia de este Juzgado la min, en 20.
venta en pública subasta de los 
bienes embargados á José y Ga
briel Ruiz Díaz, naturales deUrria, 
y Ponciana Diaz López, vecina 
Urria, en la forma siguiente:

Fincas en Villapanillo. --------------- -

La mitad de una heredad en las D Pedr0 Gallo de ]a Peña> juez 
de I Fuentes, toda ella de 8 celemines, municipal de esta villa, regente

I en 20 pesetas. de la jurisdicción del de primera
Otra en Sobrepoyo, de 6 áreas, instancia por ausencia del pro- 

en 5. pietario,
La mitad de otra en Fuentecor- Por presente edicto hago 

ros, de 6 celemines, en 20. saber: que por auto de esta fecha
Otra en Fuentetoro, de 13 áreas, ge ¡ia deciarado firme la declam

en 15. cion de concurso voluntario hecha
Veintidós pesetas en la cuaita de Santiago López Villegas, vecino 

parte de una casa sita en Villa- de visjueces, por lo cual se publi- 
panillo, proindiviso, y las otias ca conforme al art. 1193 de la ley 
porciones son de Juan Ruiz y her- de Enjuiciamiento civil, con la 
manos, en 22. | prevención de que nadie haga pa

gos al concursado referido Santia
go bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlos al de
positario D.Urbano López y Perez, 
vecino de esta villa, ó á los síndicos 
luego que se nombren.

Se cita á su vez por este mismo 
edicto á todos los acreedores del 
concursado á fin de que se presen-

1 rl ’ 1 ten en el juicio con los títulos jus
tificativos de sus créditos en la 
forma del art. 1200 de-dicha ley, 
convocándoseles igualmente á la 
junta general para el nombra
miento desíndicos que tendrá lu
gar el dia 14 de Mayo próximo y 
hora de las once de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Villarcayo á 9 de Abril 
de 1887,—Pedro Gallo de la Peña. 
—Por orden de S. Sría., Manuel 
Rasines.



puesto en la ley provisional del 
poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, los aspirantes 
presentarán sus solicitudes al Juez 
municipal en el término de quince 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Solarana 23 de Abril de 1887.= 
El Juezmunicipal,Damian Angulo.

Igualmente se anuncian vacan
tes, y se proveerán dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la 
inserción del anuncio en el Boletín 
oficial, las plazas de Secretario y 
suplente de los Juzgados munici
pales de los pueblos siguientes:

Villavedon.
Salazar de Amaya.
Las Quintanillas.
Bascuñana.
Villalvilla deGumiel.
Fresneña.
Campolara.
Condado de Treviño.
Puebla de Arganzon.
Y la plaza de Secretario su

plente del Juzgado municipal de 
Pardilla.

Alcaldía de Royuela.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del amillaramiento, base 
para formar el repartimiento de la 
contribución territorial para 1887- 
88, se hace preciso que todos los 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, incluidos en el mismo 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el preciso tér
mino de quince dias, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones duplicadas de todas 
las fincas objeto de imposición, 
acompañando á las mismas los do
cumentos de trasmisión de bienes, 
pues de no hacerlo en el término 
señalado serán desechadas todas 
las que se presenten.

Royuela 24 de Abril de 1887. = 
El Alcalde, Romualdo González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villoruevo.
Villaquirán de los Infantes.
Villaveta.
Encío.
Villamayor de los Montes.
Carcedo de Bureba.
Coruña del Conde.
Barcina de los Montes.

Alcaldía de La Piedra.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artí
culos de consumo de vino y aguar
diente que se han de expender 
en el próximo año económico 
de 1887-88 sean rematados á la 
venta exclusiva en pública subas
ta en la casa consistorial en los 

dias l.° y 8 de Mayo próximo, á 
la una de la tarde, bajo el pliego 
de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento: advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos no se celebrará la se
gunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

La Piedra 20 de Abril de 1887.= 
El Alcalde, Prudencio Moral.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Padrones de Bureba para los dias 
8 y 15 de Mayo, á las diez de la 
mañana, respecto del vino, aguar
diente, aceite, jabón carnes frescas 
y saladas y pescados de todas cla
ses, á la venta exclusiva.

El de Arenillas de Villadiego 
para los dia l.° y 8 de Mayo, á las 
diez de la mañana, respecto del 
vino de todas clases, aguardientes 
y licores, á la venta libre.

El de Quintanas de Valdelucio 
para los dias 8 y 16 de Mayo, á las 
dos de la tarde, respecto de los ar
tículos sujetos al impuesto de con
sumos, á la venta libre.

El de Royuela para los dias 8 y 
22 de Mayo respecto de todas las 
especies de consumo, á la venta 
libre.

Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citado al efecto por anuncio 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 87 y 
siguientes de la vigente ley de re
emplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta corpo
ración con las condenaciones con
siguientes de gastos, al tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi au
toridad á fin de ser presentado á 
la Comisión provincial para su 
ingreso en la Caja respectiva si 
resultase útil, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo átodas las autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á este 
municipio del mencionado prófugo 
ó su presentación á disposición de 
la Comisión provincial.

Las señas del mozo son las si
guientes: estatura alta, color páli
do, pelo rojo, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, barba nada, pade
ce una parálisis en ambas piernas 
que le impide moverse con regu
laridad.

Sasamon 18 de Abril de 1887.= 
El Alcalde, Eulogio Martínez.

Alcaldía de Poza.

No podiendo tener efecto la no
tificación, según el art. 108 de la 
ley dereemplazos, al mozo Casimi
ro Mijangos l)iaz, del reemplazo de 
1886, ni á su familia por no hallar
se en el pueblo, del acuerdo de 
la Comisión provincial fecha 15 
del actual, recibido en esta Alcal
día el 20 del mismo, por el que re
vocando los acuerdos del Ayunta
miento en que se le declaró soldado 
condicional ó recluta en depósito 
por haber justificado la excepción 
de ser hijo de padre pobre é im
pedido, comprendido en el caso l.° 
art. 69, dicha Comisión provincial 
le ha declarado soldado sorteable: 
se le cita y emplaza por este pri
mer edicto para su comparecencia 
en esta Alcaldía á la mayor breve
dad para que tenga cumplimiento 
lo prevenido en el art. 108 de la 
ley y pueda hacer uso de lo que á 
su derecho convenga.

Poza 22 de Abril de 1887.= El 
Alcalde, Ciríaco Martínez.

Alcaldía de Sasamon.

No habiendo comparecido el 
mozo José Báscones Teran, hijo 
de Gregorio y de Florentina, nú
mero 7 del alistamiento de este 
año, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este 

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.
El dia 10 del corriente desapa

reció de esta villa, según parte 
dado por su marido, Antonia Perez 
García, ignorando su paradero, 
habiendo antecedentes de que 
marchó en el tren desde Reinosa 
á Falencia.

Lo que se anuncia para que las 
autoridades se dignen averiguar 
el punto de su residencia y la pon
gan á disposición de esta Alcaldía.

Señas de la Antonia.
Edad 45 años, estatura regular, 

color bueno, pelo castaño, cara 
redonda, nariz afilada, ojos par
dos y el izquierdo amoratado al 
parecer de un golpe, llevó dos pa
ñuelos para la cabeza uno negro 
de cretona y otro de percal con 
llores en la franja, un mantón de 
punto, dos chaquetas de cretona y 
merino, tres sayas de cretona, ba
yeta encarnada y muleton amari
llo, calzada de botas, y lleva cé
dula personal.

Alfoz deSanta Gadea 18 de Abril 
de 1887.=E1 Alcalde,Pedro Puente.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.
Por fallecimiento del que la des

empeñaba se halla vacante la plaza 
de Veterinario de esta villa, dotada 
con 30 fanegas de trigo bueno y 
125 pesetas anualmente, pudiendo 

el agraciado contratar con ocho ó 
mas pueblos agregados á este par
tido, advirtiendo que se emplean de 
5500 á 6000 herraduras cada año

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de quince dias desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Barbadillo del Pez 20 de Abril 
de 1887. = El Alcalde, P. O., Ma
nuel Peraita.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Fábrica de tejas, losetas, ladrillos 
y cal.

Este establecimiento, situado en 
el camino de Villatoro, titulado 
antes Polvorín, reune las mas ven
tajosas condiciones para servir con 
economía, prontitud y esmerólos 
pedidos que se le hagan, cualquie
ra que sea su importancia, siendo 
á precios corrientes. En los pedi
dos al por mayor se hace una re
baja convencional.

Dirigirse á Hijos de Lomas, Som
brerería, 31, Burgos.

Comercio de quincalla, ferretería 
y paquetería.

Depósito de cerillas, marcas 
Caño-gordo, Cid y Pabellón Na
cional.

Sombrerería, 31, Burgos. 1—6

Arriendo de pastos.
Se hace de los de la dehesa de 

San Pedro de la Yedra, término 
municipal deCastrillode Don Juan, 
partido judicial de Baltanás, en la 
provincia de Falencia, por término 
de seis años, que darán principio 
en 1,° de Noviembre del año actual 
y terminarán en 31 de Mayo de 
1893.

Las personas que deseen tomar 
parte en el arrendamiento pueden 
pasar á enterarse de las condicio
nes y detalles, avistándose con D. 
Tomás Niño Ramirez y D. Rufino 
Nuñez Niño, vecinos de la expre
sada villa de Castrillo de D. Juan.

3-6

Se necesitan, peones.
En la carretera en construcción 

de Pineda de la Sierra á Villorobe 
se dará trabajo á todos los que se 
presenten al contratista, que resi
de en el expresado pueblo de Pi
neda. 7—8

Relojería de L. M. Ocejo.
Premiado en varias Exposiciones.

Paloma, núm. 44, Burgos.
Se venden relojes de bolsillo, 

de pared y de torre de todas clases.
2

Imprenta db la Diputación provincial.


